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SECRETARIA. Ref. Ordinario Laboral Paula Andrea Mendoza Martinez  contra   Mediq 

Group S.A.S.  Rad. 23-001-31-05-005-2021-00255.   Montería, Febrero veintitrés (23) de dos 

mil veintidós (2022). NOTA SECRETARIAL: paso para tramite, provea. 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

Secretaria. 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

Para el día de hoy veintitrés  (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  a las dos y treinta de 

la tarde (2:30 p.m) se había señalado para llevar  a cabo la audiencia de que trata el artículo 

85 A y la del articulo 77 del C.P.T y de la S.S , no obstante a ello por temas de agenda se  

abstendrá este de realizar la audiencia que venía ordenada,  para en su lugar señalar para su 

realización el día siete  (7) de marzo dos mil veintidós (2022) a las tres de la tres (3:00 p.m)  

     Así se;                                                          

RESUELVE: 

Abstenerse el despacho de celebrar la audiencia de que trata el artículo 85 del C.P.T y la del 

artículo 77 del C.P.T,   que viene ordenada para el día  veintitrés  (23) de febrero de dos mil 

veintidós (2022)  a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m)   en atención a lo explicado en el 

considerando de este asunto,  por lo que se fija nueva fecha para su celebración el día siete  

(7) de marzo dos mil veintidós (2022) a las tres de la tres (3:00 p.m). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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